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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: 

EDIFICACIONES 8 PROYECTOS, EDIPRO S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS 

SHP 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, quince de julio del dos mil 

quince, ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN 

AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano 

de Quito, designado mediante acción de personal número 

UNO TRES CUATRO CINCO CERO — DNTH- NB (13450- 

DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida 

por la señora Directora General del Consejo de la 

Judicatura; comparece en forma libre y voluntaria a la 

celebración de la presente escritura, la señora LUCÍA 

BELÉN GORDÓN LEIVA, casada, en su calidad de Gerente 

General de la compañía EDIFICACIONES 8% PROYECTOS, 

EDIPRO S.A., conforme consta del nombramiento adjunto.- 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

ao CE edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, a quien de 

“e 25 

   

condegrle doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

cu de ciudadanía, advertida por mí el Notario de 

s efectos y alcances de esta escritura; me solicita que 

z, S ele ca escritura pública la minuta que me presenta, cuyo 
SE “Ro Quini po-D"
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MSN DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

GI 30Z 

tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una Reforma de 

Estatutos de la Compañía EDIFICACIONES 8 PROYECTOS, 

EDIPRO S.A., otorgada al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración 

del presente acto, la señora LUCÍA BELÉN GORDÓN 

LEIVA, en su calidad de Gerente General de la compañía 

EDIFICACIONES € PROYECTOS, EDIPRO S,.A.; la 

compareciente es mayor de edad, ejecutiva, de estado civil 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito, 

Distrito Metropolitano, legalmente capaz conforme a 

derecho para contratar y obligarse dentro del presente 

contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO.- EDIFICACIONES 8 PROYECTOS, EDIPRO S.A. es 

una compañía anónima ecuatoriana que fue constituida el 

CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejia Espinoza, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el VEINTE Y NUEVE 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE. DOS PUNTO DOS.- 

Mediante la Resolución NO. SCV GUIÓN IRQ GUIÓN 

DRASD GUIÓN SD GUIÓN CATORCE GUIÓN TRES CINCO 

SIETE CINCO (SCV-IRQ-DRASD-SD-14- A eg el 

QUINCE DE OCTUBRE DE DOS mstaro CE, 1% 

 



   

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 (361), numeral SEIS (6), de la Ley de Compañías, listado en 

2 el cual se encuentra incluida mi Representada, es decir la 

3 Compañía EDIFICACIONES 8 PROYECTOS, EDIPRO S.A. 

4 DOS PUNTO TRES.- La Compañía fue reactivada, aumentó 

5  sucapital suscrito y pagado mediante la emisión de VEINTE 

6 Y SIETE MIL acciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

7 UNIDOS DE AMÉRICA, y reformó su estatuto social, 

8 mediante escritura pública de VEINTE DE NOVIEMBRE DE 

9 DOS MIL CATORCE, otorgada ante el Notario Décimo 

10 Séptimo del Cantón Quito, Doctora Rocio Elina García 

11 Costales, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

12 Quito el DOS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE. DOS 

13 PUNTO CUATRO.- La Junta General Extraordinaria y 

14 Universal de Accionistas de la Compañía EDIFICACIONES 

15 € PROYECTOS, EDIPRO S.A., celebrada en la ciudad de 

16 Quito, el QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, en el 

17 punto único del orden del día, resolvió por unanimidad de 

18 todos los accionistas presentes y por las representadas, la 

19 Reforma del Artículo Tercero del Estatuto Social de la 

20 Compañia; todo lo cual, conforme al Acta que se agrega 

21 como documento habilitante a la presente escritura. 

22 TERCERA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

23 COMPAÑÍA.- Con los antecedentes expuestos, la señora 

¿bag EA BELÉN GORDÓN LEIVA, por los derechos que 

<> as represa de la Compañía EDIFICACIONES 65 

    
e RPROYECKOS, EDIPRO S.A., en su calidad de Gerente
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y DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
+4] NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

A DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la Compañía, celebrada el QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL 

QUINCE y que se la agrega a la presente escritura como 

documento habilitante, declara expresamente reformado el 

Estatuto Social de su Representada en sus partes 

pertinentes, y que una vez que se legalicen las escrituras 

pertinentes, dirán: “ARTICULO TERCERO.- OBJETO.- El 

objeto de la Compañía es la Administración de Bienes 

Inmuebles a cambio de una retribución o contrato”. 

CUARTA: AUTORIZACION.- Finalmente, y de acuerdo al 

Acta tantas veces aludida, y que se la agrega como 

habilitante a esta escritura, la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la Compañía resolvió por 

unanimidad de todos los accionistas presentes y por las 

representadas de la Compañía, autorizar al Gerente General 

y por tanto Representante Legal de la misma, para que a 

nombre y en representación de la Compañía, realice todos 

los trámites que sean necesarios, y suscriba con su sola 

firma las escrituras correspondientes, así como para que 

autorice al o los Abogados de la Compañía, la realización de 

los trámites pertinentes y tendientes a la legalización e 

inscripción en el Registro Mercantil de esta escritura. 

QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía, por su naturaleza, es 
. . - . . _ Guetrón 
indeterminada. Usted, Señor Notario, se dignargpagregar 

o” 

      

    
   

demás cláusulas de estilo, para la perfectafValided de S 

clase de actos. ” HASTA AQUÍ LA MINYTA * 

elevada a escritura pública con todo ¿u vo 

misma que se halla firmada por e oct, lerngsr 
9 Trigésimo 
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Bé— DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
T NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Camacho Intriago, abogado con matrícula profesional 

número diecisiete-dos mil nueve-ciento setenta y cuatro. 

Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso y leida que le fue a 

la compareciente integramente por mí el Notario se ratifica 

en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

e 

nl 
LUCÍA BELÉN GORDÓN LEIVA 

GERENTE GENERAL DE EDIFICACIONES $; PROYECTOS 

EDIPRO S.A. 

cc. [4145753 + 

  

ca 

RULO AY - rm 
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DR. SANTIAGO CUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

  

- DISTRITO METROPOLITANO DE QNTO 
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693030 

Quito, 08 de Mayo de 2015 

Señora , . 

LUCIA BELEN GORDON LEIVA 

Quito.- 

De mi consideración, 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía "EDIFICACIONES € PROYECTOS, EDIPRO 
S.A”, celebrada en esta ciudad de Quito, el día 8 de Mayo de 2015, tuvo el acierto de 

elegír a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de DOS 
(2) años, y pudiendo ser reelegido indefinidamente, otorgándole los deberes y 

atribuciones que tanto la Ley como el Estatuto Social que rige a la Compañia le 
determinan; en tal condición, Usted, y por sí solo, tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma. El presente nombramiento se le otorga en reemplazo del 
emitido el 7 de Julio de 2014, e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 28 de 
Julio de 2014. 

CONSTITUCIÓN: 5 de Septiembre de 2011, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 
Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa. 

CAPITAL: US $ 27.800,00 
INSCRIPCION: 29 de Septiembre de 2011, del Registro Mercantil del Cantón Quito, 

bajo el No. 3291, Tomo 142, Repertorio 042620. 

   

Atentaméñte, 
. Am 

. 4 

ENTE JOSE VIVANCO ” 
Secretario Ad-Hoc 

Yo, LUCÍA BELÉN GORDÓN LEIVA, dejo constancia de mi aceptación, en la elección al 
cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía "EDIFICACIONES € PROYECTOS, 
EDIPRO S.A.”, por el periodo de DOS (2) años y en los términos que anteceden. En 

Quito, el 8 de Mayo de 2015. 

- 
E | 

35 e pr 
E mor pgs ae FA 

LUCÍA BELÉN GORDÓN LEIVA 
GERENTE.GENERAL o so,de lá facultad concedid rió. C.C. 1T1AGRÓREA del Art. 18 de Oe rial, “A, 

2? doy fe que la par ntegede, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24117 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8152 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

    
  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EDIFICACIONES £ PROYECTOS, EDIPRO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GORDON LEIVA LUCIA BELEN 
IDENTIFICACIÓN i 1718450537 

CARGO: | GERENTE GENERAL 
PERÍODO: | DOS AÑOS   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMF 3291 DEL:29/09/2011.- NOT. CUADRAG ESIMO DEL:05/09/2011 REACT. RMH 532 DEL 

02/02/2015 NOT. 17 DEL 20/11/2014 JTM 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

a, 

_FECHA DE DS Quo, A 25 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 eS 

HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-201 is 
REG RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 7 

ao 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

/ 

En uso de la facultad concedida por el 

numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

doy te que la fotocopia que antecede, 

guarda conformidad con el documento 
que me fuera exhibido. 

Dr. Santiago Guerrón A ala EA A 
Notarls THa83/H4s Quiñte - D; M An 

15 JUL. 008 
Págma 1 de 1 

Y . “ 
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ACSG 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA EDIFICACIONES 8. PROYECTOS, EDIPRO S.A. 

Celebrada en el cantón de Quito, el día de hoy Lunes, 15 de Junio de 2015, a las 
16h00, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en Av. de los Shyris N322-18 y Av. 
Eloy Alfaro en el barrio La Carolina, sin mediar Convocatoria previa, y conforme a lo 

dispuesto en la Ley y Estatutos Sociales, se encuentran reunidos los señores: 

RIVERAL CENTER, INC., accionista, a la que corresponden SETECIENTAS 
NOVENTA Y SEIS (796) acciones, cada una con un valor nominal de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 1,00), debidamente representada 
por el Señor Jaime Coronado Llanos, en Calidad de Apoderado; SRA. NURY 
LORENA MADRID PISCO, accionista, a la que corresponden VEINTE Y SIETE MIL 
CUATRO (27.004) acciones, cada una con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 1,00); quienes son la totalidad de 
Accionistas de la Compañía. 

Los accionistas nombrados, en conjunto representan el cien por ciento (100%) del 
capital suscrito y pagado de la Compañía, y por lo mismo acuerdan por unanimidad, 
instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal, misma que dirigirá la 
Presidenta de la Compañía, la Sra. Nury Lorena Madrid Pisco; se encuentra también 

presente la Señora Lucía Belén Gordón Leiva, quien en su calidad de Gerente 
General de la compañía, se desempeña como Secretario de la presente Junta, y 
procede a formar la Lista de Socios conforme a la Ley; los Accionistas reunidos por 
unanimidad resuelven tratar el siguiente Punto Único del orden del día: 

1. Resolver sobre la reforma del artículo tercero del Estatuto Social y 
autorizaciones correspondientes. 

Puesto de esta forma el Punto Único del orden del día a tratarse en la presente Junta 
Universal, los accionistas lo aceptan, y pasan a resolverlo en los siguientes términos: 

1. RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ARTÍCULO TERCERO DEL 
ESTATUTO SOCIAL Y AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES.- En 
cuanto a este único punto del orden del día, y en razón del Aumento de 
Capital resuelto y aprobado anteriormente, la Señora el Sr. Lucía Belén 
Gordón por los derechos que representa, toma la palabra y propone Reformar 
el Estatuto Social de la Compañía en sus partes pertinentes, los émas que, 
y una vez legalizadas las Escrituras a realizarse, ¿erarÍ: ART, O 
TERCERO.- OBJETO.- El objeto de la Compañía es Ja Adif istración de 
Bienes Inmuebles a cambio de una retribución o contra / q Pr 

  

   

 



  

VERSION No. 1 
15/06/2015 

ACSG 

Puesto a consideración de los accionistas, se aprueba la reforma del Estatuto 
Social con la totalidad de los votos y de conformidad del Estatuto Social 
actual. En la misma forma, la Junta autoriza al Gerente General y por tanto 
Representante Legal de la misma, para que a nombre y en representación de 
la Compañía, realice todos los trámites que sean necesarios, y suscriba con 

su sola firma las escrituras correspondientes, así como para que autorice al o 
los Abogados de la Compañía, la realización de los trámites pertinentes y 
tendientes a la legalización e inscripción en el Registro Mercantil de la 
escritura. 

Resuelto el punto único del orden del día de la presente Junta, los Accionistas 
reunidos conceden un receso, a efectos de que el Secretario de la Junta proceda a 
redactar el Acta respectiva, y una vez realizada y dado lectura a su total contenido, 

todos los Accionistas presentes, resuelven en forma unánime, aprobarla en todas sus 

partes, con lo que termina la presente Junta, siendo las 18h00, y firmando para 
constancia todos los Accionistas y Secretario que certifica. 

p. RIVERAL CENTER, INC. 

Señor Jaime Coronado Llanos 
Apoderada, Accionista 

Srrcaia. Madrid 
SRA. NURY LORENA MADRID PISCO 
Accionista y Presidenta de la Junta 

lo: 
Aj Mae y ES 

N LLL , 
SRA. LUCIA BELEN GORDON LEIVA 

Secretaría de la Junta 

  

 



  

  

0030306 
VERSION No. 1 

15/06/2015 
¡ ACSG 

LISTA DE ACCIONISTAS PRESENTES EN LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPANIA EDIFICACIONES 

PROYECTOS, EDIPRO S.A. 

Celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy Lunes, 15 de Junio de 2015, a las 
16h00, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en Av. de los Shyris N322-18 y Av. 
Eloy Alfaro en el barrio La Carolina, de esta misma ciudad, sin mediar convocatoria 
previa y conforme a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley y Estatuto Social, se 

encuentran reunidos: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS No. CAPITAL | PORCEN- FIRMAS 
ACCIONES TAJE 

RIVERAL CENTER, INC. 
796 $796,00 2.863% 

NURY LORENA MADRID 
PISCO 27.004 | $27.004,00 | 97.137% 

TOTAL: 27.800 | $27.800,00 100% 100%             
  

Por lo que, están reunidos el CIEN POR CIENTO (100%) del capital suscrito y 
pagado por cada uno de los Accionistas presentes y por las respectivas 
representadas, conforme al cuadro que antecede; en consecuencia, existe el quórum 
reglamentario que tanto la Ley como los Estatutos de la Compañía lo exigen para la 
celebración de la presente Junta General Extraordinaria y Universal; de todo lo cual, 
en nuestras calidades de Presidente y Secretario de la presente Junta, dejamos 
constancia y certificamos. 

Lo Terol e ad, ria 

SRA. NURY LORENA MADRID PISCO 

Presidenta de la Junta 

0 ES 
SRA LUCÍA BELÉN aa LEIVA 

Secretaria de la Junta 
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IS IDENTIFICACIÓN Y CEDLACION Sl 

CEDULA DE Ra 17F1843053-7 
CIUDADANÍA 

  

UI 00 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR ESTUDIANTE E43A3IV 4342 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL FADAS 

GORDON ROBINSON GONZALO 
ADE LIDOS Y NOMBRES DELA MAY - 
LEIVA EUGENIA LUCIA 

APELLIDOS Y SHOMARES JUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

GORDON LEIA QUITO 
LUCIA BELEN 2011-11-29 

LUGAR DE NACIMIENTO FCCHA DE EXPIRACIÓN 

PICHINCHA 2021-11-24 

QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DEMACIMIENTO 1983-04-21 
RACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO E 
ESTADO Civ Casada 

DARWIN S " PO 
GUERRERO LOPEZ : 
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

6033008 
1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2015-17-01-35-P02693 

3 Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

4 COPIA CERTIFICADA de REFORMA DE ESTATUTOS que 

5 otorga la compañía EDIFICACIONES € PROYECTOS, 

6 EDIPRO S.A. debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

7 quince de julio de dos mil quince.- 

10 

11 

12 

13    14 , 
/ A 

15 ' Dr. Sartiago Guerrón Ayala 1 
N gi rigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 

16 / 

17 

18 

   

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28



  

  

  

s 
ANNAN 
6535009 

ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía EDIFICACIONES $ PROYECTOS, EDIPRO S. A., otorgada en la 
Notaría mi cargo, el cinco de septiembre de dos mil once, tomé nota de la 

reforma de estatutos contenida en el presente instrumento.- Quito, a los seis 

días del mes de agosto del año dos mil quince. 

    
   

MEJÍA ESPINOSA 
GÉSIMO SUPLENTE DE QUITO 

  

Dr. Paola Andrade Torres



O 
Factura: 001-001-000004304 20151701040001472 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

CAN 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO UGUUU i 0 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701040001472 

TIPO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE 

OTORGANTES 

INTERVINIENTE No. 

ESTUDIO JURIDICO VIV POR SUS PROPIOS DERECHOS 1791813774001 8VIVANCO CIA. LTDA 

  

   
      ACTOO TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO 
    
     

      

    

  

NOTARIO(A) OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARÍA DEL CANTON QUITO 

-DP-UPTH
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TRÁMITE NÚMERO: 55386 

VEN | 

1 A 
*3207056SIFFOBIJRA. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE COMPAÑÍA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 38383 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4170 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1718450537 GORDON LEIVA LUCIA BELEN REPRESENTANTE LEGAL 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 

COMPAÑÍA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /15/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EDIFICACIONES 8 PROYECTOS, EDIPRO S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3291 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2011, TOMO 142.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA-DEEM SIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

y aciona/ 

UA 

Jas Ne de, Teo, 
> "e 

DRA. JOHAN BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) a 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Pao e 

El Y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROER / Ja e 
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